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 VISTO: 
 El contenido de la NOTA – FIN: 26070/2011, en la que la Dra. Selva 
Soledad RIVERA, Directora del Instituto CEDIAC, solicita autorización para que se 
le abone al Dr. Leonardo Daniel EUILLADES, gastos de publicación tesis doctoral; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que la mencionada solicitud se fundamenta en el hecho de que el Dr. 
EUILLADES publicó en la revista IEEEGEOSCIENCE AND REMOTE SENSING 
LETTERS, VOL. 8, Nº 2, de Estados Unidos el trabajo “On the Generation of Late 
ERS Deformation Time Series Through Small Doppler and Baseline Subsets 
Differential SAR Interferograms”, el día 26 de mayo del año 2011. 
 Lo informado por Secretaría de Ciencia, Tecnología y Posgrado y Dirección 
General Económico Financiera. 
 
 En uso de sus atribuciones, 

EL VICEDECANO A CARGO DEL DECANATO 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar a Dirección General Económico Financiera de la 
Facultad a abonar, al Dr. Leonardo Daniel EUILLADES (Legajo 29.885), la suma 
de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA ($860.-), con afectación a la Partida 
“Proyecto de Interés Institucional”, Ejercicio 2010.  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 352 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. DANIEL SANTIAGO FERNANDEZ 

VICEDECANO A/C. DECANATO 

 

HILDA INES HERRERA 

DIRECTORA GENERAL  ADMINISTRATIVA 

 


